
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03 

Veintiséis de abril de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N°. 2021-00558-00  
 
 

CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío por mensaje de datos del 

mandamiento de pago ejecutivo, remitido a la dirección electrónica de la 

demandada RG GROUP S.A.S, diligenciado en la forma prescrita por el    

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo anterior, téngase a la demandada notificada personalmente, 

conforme se detalla a continuación: 

 

Envío mensajes de datos: 21/09/2021 

Notificado: 23/09/2021 

Traslado demanda (10 días): 24/09/2021-07/10/2021 

 

En ese orden de ideas, mediante auto del 26 de agosto de 2021, el Juzgado 

libró mandamiento de pago en la forma solicitada en la demanda. Aunado a 

ello, se tiene que, la demandada se notificó personalmente, como se indicó 

inicialmente, quienes dentro del término del traslado no emitió 

pronunciamiento de la demanda, ni propuso excepciones frente a las 

pretensiones incoadas en su contra. 

 

Dispone el numeral 3º del artículo 468 del C.G.P, lo siguiente: “Si no se 

proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 

para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante con la ejecución para 

que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas” 

 

Es por lo anterior que se ordenará seguir adelante con la ejecución. 
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Así mismo se incorpora al expediente y pondrá en conocimiento de la parte 

demandante, la respuesta enviada por la Superintendencia de Sociedades, la 

puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

16DevolucionExpedienteSupersociedades.pdf 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante con la ejecución en los términos 

indicados en el mandamiento de pago dictado el 26 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y el remate de los bienes que se llegaren a 

embargar o que estén embargados, para con su producto pagar al 

demandante el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito 

ajustándose a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone 

el artículo 446 del C. General del proceso. 

 

CUARTO: Costas a cargo de la parte demandada. Liquídense por Secretaría 

y téngase en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma 

$4.816.200. 

 

QUINTO: Pone en conocimiento de la parte demandante, el comunicado 

enviado por la Superintendencia de Sociedades, por lo expuesto en la parte 

motiva. 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbBPmYj_sDVHg-Q5zFoa4TcBvCNYx6FosG06bM-f-DVACg?e=c2ea9z
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